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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda vez que los requisitos exigidos mediante auto inadmisorio de la reforma 

a la demanda fueron debidamente subsanados, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la reforma a la demanda presentada por la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., en los 

siguientes términos: 

 

No se accede a la exclusión del demandante Ramón Nicolás Castaño Tobón 

y en consecuencia se tendrán como Litisconsortes necesarios por activa a 

los señores Jorge Eliecer Holguín, Alba Isabel Pineda Salazar y Wilson 

Yamid Vallejo Bedoya. 

 

Segundo. Se ordena notificar la reforma de la demanda al demandado 

conforme al artículo 93 Inc. 4 C.G.P. 

 

Tercero. Reconocer personería al abogado Francisco Javier Mantilla Rey, 

identificado con T.P. 226.483 del C.S.J., para que represente a los 

demandantes Jorge Eliecer Holguín, Alba Isabel Pineda Salazar y Wilson 

Yamid Vallejo Bedoya en los términos del poder conferido.  

Proceso Verbal – Reivindicatorio  

Demandante Ramón Nicolás Castaño Tobón 

Germán Arcángel Morales Vélez 

Demandado Carlos David Morales Vélez 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00084 00 

Auto Interlocutorio N° 608 

Asunto Admite reforma a la demanda 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 RFL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  028         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __20 DE FEBRERO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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